
RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento abierto,
para la adjudicación del suministro de un
vehículo tipo furgoneta, adaptado para el
transporte de personas con silla de ruedas.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 047/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de un vehículo tipo furgone-
ta, adaptado para el transporte de personas con silla de ruedas.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, C/. Cárdenas, 11, de Mérida.
e) Plazo de entrega: Máximo noventa (90) días a partir de la fir-
ma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.432.600 pesetas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada art. 36.2 LCAP.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Se-
cretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
e) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver Pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contado a partir del de publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. Si esta fecha coinci-
diese en sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 1 de septiembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 19 de agosto de 1998, sobre
residencia de la tercera edad, situación finca
«La Estrella», en Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:
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«Residencia de la 3.ª Edad. Situación: Finca “La Estrella”. Promotor:
Consultora de Urbanismo 2000 S.L. Cáceres».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 19 de agosto de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 24 de agosto de 1998, sobre
notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador n.º
0038-CC/98, que se sigue contra Pedro
Antonio Vaca Quiñones, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos, co-
rrespondiente al expediente sancionador núm. 0038-CC/98, que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformación con el artículo 59.4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).
El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

1.–Acuerdo de Incoación

Teniendo conocimiento por 0038-CC/98 de Guardia Civil de Mal-
partida de Cáceres de los siguientes hechos:

Practicar acampada libre a las 22,35 horas del día 11 de abril de
1998, en el paraje conocido como «Ribera del Mortero», pertene-
ciente al término municipal de Cáceres.

Los cuales pudieran ser constitutivos de una falta tipificada en:

Teniendo la consideración de sanción leve.

Estableciéndose una sanción de hasta 100.000 ptas.

De la misma puede ser responsable D/D.ª Pedro Antonio Vaca Qui-
ñones, con D.N.I. núm. 28.961.307-Y.

El Director General de Turismo, en virtud de cuanto dispone la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura, el
Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura y demás disposiciones con-
cordantes

A C U E R D A

1.º Incoar Procedimiento Sancionador núm. 0038-CC/98, a D/D.ª
Pedro Antonio Vaca Quiñones, siendo el motivo del mismo los he-
chos referenciados anteriormente.

2.º Designar Instructor del Procedimiento a: Eugenio J. Expósito Al-
buquerque. Jefe Negociado de Empresas y Actividades Turísticas.

3.º Designar Secretario del Procedimiento a: Francisco M. Rodríguez
Senero. Funcionario del Cuerpo Administrativo.

Siendo el órgano competente para sancionar el Ilmo. Sr. Director
General de Turismo de la Junta de Extremadura.

El Procedimiento se substanciará de acuerdo con los trámites pre-
vistos en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Notifíquese a cuantos estuvieran incursos en el Procedimiento,
en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a los efectos oportunos. Así como, que se
manifieste si están incursos en algunas de las causas de absten-
ción o recusación contempladas en los artículos 28 y 29 de la
citada Ley.

Cáceres, 17 de abril de 1998.–FRANCISCO M. SANCHEZ LOMBA.

2.–Pliego de Cargos

En el Procedimiento Sancionador seguido frente a D/D.ª Pedro An-
tonio Vaca Quiñones, con D.N.I. núm. 28.961.307-Y por denuncia de
Guardia Civil de Malpartida de Cáceres.

A la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que obran
en el expediente incoado en su día, se formula el siguiente pliego
de cargos en base a los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar acampada libre a las 22,35 horas del día 11 de abril de
1998, en el paraje conocido como «Ribera del Mortero», pertene-
ciente al término municipal de Cáceres.
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